
Panamá, 26 de julio de 2019 

Dirección Regional de Panamá Metropolitana 

Evaluación de Impacto Ambiental 

Edificio 501, Ave. Ascanio Villalaz 

Altos de Curundú, Ancón, Ciudad de Panamá 

En atención a la nota DRPM-0513-2019 del 27 de junio de 2019, y notificada el 16 de 

julio de 2019 a las 9.50 horas, procedemos a responder la solicitud de aclaración de 

información como parte del proceso de evaluación de impacto ambiental del estudio de 

impacto ambiental, categoría I, del proyecto PH Sky 66, promovido por la sociedad Sky 

66, S.A. 

1. En el punto 2. Resumen ejecutivo (Pag.1), se señala lo siguiente: “… Es un 

proyecto para la construcción de un edificio de 14 niveles y una planta baja, 52 

apartamentos, 52 estacionamientos…”; en el punto 5. Descripción del proyecto, 

Obra o Actividad (Pag.11), se indica que: “El proyecto consiste en la 

construcción de un edificio de 14 niveles y una planta baja, 52 apartamentos, 52 

estacionamientos, los niveles -300 @ -100 (estacionamientos, dos ascensores y dos 

núcleos de escaleras para comunicación vertical, y cuarto de bombas), los niveles 

000 Planta Baja (estacionamientos, garita de seguridad, dos ascensores y dos 

núcleos de escalera para comunicación vertical), nivel 100 (estacionamientos y 

Gimnasio), niveles 200 @ 1200 (4 apartamentos por planta 4 de 70 𝒎𝟐), niveles 

1300 @ 1400 (4 apartamentos por plantas dos de 80 𝒎𝟐), nivel 1500 (área social 

con 1 salón de eventos, dos daños públicos, una terraza y una piscina de 

adultos).”, posteriormente en el punto 5.8. Concordancia con el plan de uso de 

suelo (Pág. 24), se establece que: “El Uso de Suelo asignado por el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial, a la Finca que comprende el área en la 

cual se desarrollará el proyecto corresponde a Mixto de Altura Media (MAM), 

con uso permitido Residencial (Vivienda en apartamento), comercio vecinal y 

urbano, uso terciario y/o de servicios y edificios de estacionamientos. 

Será adjuntado el documento de la Certificación N°. 602-2018, aprobada por el 

de Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial en los Anexos de este 

documento,”; posteriormente en el punto 15. Anexos. Anexo No. 4 (Pág. 110), se 

presenta el Plano Localización General Cuadro de Áreas, en el cual se presenta 

un cuadro donde se realiza la descripción del contenido de tres (3) niveles 



subterráneos (-100, -200 y -300), y diecinueve (19) niveles superficiales (0, 50, 

100, 200, 300, 400, 500, 600, 700, 800, 900, 1000, 1100, 1200, 1300, 1400, 1500, 

1600 y 1700); sin embargo, de acuerdo a altura máxima de edificación permitida 

(D), establecida para el Uso de Suelo Mixto de Altura Media (MAM) se admite 

15 pisos (PB+14 niveles). 

a. Aclarar la cantidad de niveles superficiales por los que estará conformado 

el edificio a construir, considerando que en el punto 2. Resumen Ejecutivo 

se refiere la construcción de un catorce (14) niveles y una (1) planta baja; 

la descripción presentada señala un total diecisiete (17) niveles 

conformados por una Planta Baja (PB) y (dieciséis) 16 niveles 

superficiales; mientras que el Plano Localización General Cuadro de 

Áreas, proyecta un edificio de una (1) Planta Baja (PB) más dieciocho (18) 

niveles. Tal aclaración es requerida para determinar la concordancia del 

desarrollo del proyecto con la altura máxima establecida en el Uso de 

Suelo vigente para la zona donde se encuentra ubicada el polígono de 

desarrollo del proyecto. 

Respuesta: 

La empresa promotora del proyecto responsablemente mantendrá la recomendación del 

Uso Mixto de Altura Media (MAM), en su aprobación de certificación de uso de suelo N° 

602-2018, anexado en el Estudio a de Impacto Ambiental (pág.107),  acatando los usos 

permitidos y los parámetros aprobados por la normativa vigente para el desarrollo de la 

obra. 

Los niveles mencionados y descritos en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) para el 

desarrollo del proyecto tienen los análisis y certificaciones del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVOT) y por el Municipio de Panamá (Dirección de Obras 

y Construcciones). En este documento anexaremos el análisis y su respectiva aprobación 

por la Dirección de Obras y Construcciones, mediante su certificación N° R-452-18, del 

19 de febrero de 2019, donde aceptan:  

 Niveles -100, -200 y -300: Estacionamientos. 

 Nivel 000, Estacionamiento, cuarto de equipos, garita y vestíbulo; Nivel 050 y 

100, estacionamiento y gimnasio. 



 Niveles 200 y 1400: 44 apartamentos de 2 recamaras cada uno, 14 apartamentos 

de 2 recamaras + estudio cada uno y 14 apartamentos de 3 recamaras cada uno 

para un total de 52 apartamentos. 

 Nivel 1500: Área social y Nivel 1600: Cuarto de máquina. 

En conclusión y para dar respuesta a la interrogante, se adjuntaran los dos (2) análisis y 

su respectiva certificación de aprobación para el desarrollo del proyecto, respaldando el 

contenido del EsIA, tomando en cuenta las recomendaciones y requisitos técnicos en sus 

análisis.  

2. En el punto 5. Descripción del Proyecto, Obra o Actividad (Pág. 11), se indica 

que: “El proyecto consiste en la construcción de un edificio de 14 niveles y una 

planta baja, 52 apartamentos, 52 estacionamiento, los niveles -300 @ - 100 

(estacionamiento, dos ascensores y dos núcleos de escalera para comunicación 

vertical, y cuarto de bombas), sin embargo, en el punto 5.4.2 Construcción 

Ejecución (Pág. 19-20), no se hace referencia a la realización de actividades de 

excavación. 

a. Aclarar si el desarrollo del proyecto incluye actividades de 

excavación, considerando que se referencia a la construcción de (3) 

niveles subterráneos. De ser así indicar los siguiente: 

a.1. Volumen de material que será extraído. 

a.2. Especificar manejo que se dará al material extraído en las 

actividades de excavación del terreno (sitio de acopio dentro del 

polígono del proyecto, metodología de transporte hacia dicho sitio de 

acopio y características estos sitios). 

Respuestas: 

a. El proyecto contará con tres sótanos con al menos 10 m. de profundidad, sin 

considerar el establecimiento de las primeras columnas del proyecto y los pilotes. 

a.1. El total de material a ser removido del polígono del proyecto PH Sky 66, 

alcanza los 2,362.50 m3. 

a.2. Especificar manejo que se dará al material extraído en las actividades de 

excavación del terreno (sitio de acopio dentro del polígono del proyecto, 

metodología de transporte hacia dicho sitio de acopio y características estos 



sitios): El proyecto no contara con un sitio de acopio dentro y áreas adyacentes 

del proyecto. Para el acopio de material tendremos dos opciones, la primera 

consiste en utilizar como sitio de acopio el área de desarrollo del proyecto 

Alameda de Pacora, localizado en el corregimiento de Pacora. Ambos proyectos 

de la misma empresa inmobiliaria. La segunda opción cosiste en identificar previo 

a las actividades de excavación un sitio con las características y permisos 

requeridos para el desarrollo de esta actividad, para lo cual en este caso en 

particular se presentara en el informe de seguimiento las evidencias 

correspondientes.  

La metodología y manejo del material excavado será a través de equipo pesado 

como palas, retroexcavadoras y camiones volquetes para su movilización y 

traslado a los sitios de acopio autorizados. 

3. En el punto 6.3. Caracterización del suelo (Pág.25), Tabla N° 6.3. Formación 

Panamá (TO-PA), se señala que, de acuerdo al Mapa Geológico de Panamá, el 

sitio de desarrollo del proyecto corresponde al periodo Terciario, de formación 

Panamá (F. Volcánica), símbolo TOP-PA, descripción de Formaciones 

Sedimentarias (Andesita, conglomerado, todas de grano fino, conglomerado 

depositado por corrientes). 

a. Presentar Estudio de Suelo del área de desarrollo del proyecto. 

b. Establecer la metodología que será empleada para la construcción de 

los tres (3) niveles subterráneos del edificio. 

c. Establecer medidas de prevención y mitigación que serán empleadas 

para evitar la contaminación del manto freático, durante las 

actividades de construcción de los niveles de sótanos. 

Respuestas: 

a. El Estudio de Suelo del área de desarrollo del proyecto PH Sky 66, se presenta en 

el Anexo de este documento. 

b. La construcción de los niveles subterráneos se construirán con la ayuda de equipo 

de excavación en la medida de su avance establecerán estructuras que permitan 

estabilizar el suelo y subsuelo, de esta manera, se reduce el riesgo de algunos 

derrumbes y extensión de tiempo en labores de excavación.  La instalación de 



estructuras de concreto armado también brindan seguridad a los colaboradores 

que realizarán u operarán los equipos en esta operación. 

Es importante mencionar, que las paredes o márgenes de la excavación serán 

reforzados con anclajes y revestimiento con concreto de alta densidad y 

resistencia.  En el movimiento de grandes cantidades de material, se emplea 

maquinaria que supere la potencia de 80Hp, para este tipo de excavación presenta 

el mayor rendimiento ya que, al momento de realizar los cortes, únicamente se 

debe prestar especial cuidado al tallado de taludes, su revestido y la profundidad 

máxima de la excavación. 

c. La posibilidad de contaminación del manto freático es poco probable, y esto se 

debe a que ante la posibilidad de identificar corrientes de agua subterránea se 

realizarán medidas que adecuen las condiciones para iniciar con trabajos en el 

subsuelo, sin que esto implique en alteraciones significativa. Es aquí donde tiene 

sentido las argumentaciones en ensayos del Estudio de Suelo en donde las pruebas 

del Geotécnico deben proporcionarnos información acerca de la profundidad de 

las aguas freáticas y las variaciones previsibles de estos niveles, debe permitir el 

estudio de la red de filtración del agua freática para, de esa manera, poder estimar 

los caudales y determinar la seguridad a sifonamientos, sobre todo porque la 

presencia de agua subterránea puede afectar al diseño de cimientos, muros y 

estructuras, así como al procedimiento de construcción. El agua puede producir 

problemas de gravedad inesperados que causen retrasos importantes y requieran 

rediseños drásticos que encarecerán el proyecto. 

Dicho lo anterior, sobre cualquier condición, el promotor es consciente de que no 

es conveniente que las obras o tareas subterráneas tengan contacto con agua 

subterránea, por lo que las medidas anticipadas y preventivas en el contexto 

ambiental son las pruebas geotécnicas en el estudio de suelo (ver anexo). 

Por otra parte, el movimiento de material terreo producto de lo excavado debe ser 

manipulado sin que este genere consecuencias sedimentarias en los conductos 

sanitarios y pluviales existentes en la servidumbre y demás zonas adyacentes.  

Esta condición aplica igualmente para residuos de concreto e insumos de la 

cimentación, por lo que se recomienda la instalación de: 



 Se debe caracterizar la agresividad del agua freática y la del propio terreno, 

previo inicio de trabajos de excavación, con especial atención a la 

presencia de sulfatos 

 Barreras o chorizos para retención de sedimentos; 

 Barrido y recolección de residuos, permanente mente durante los trabajos 

de excavación y construcción de sótanos; 

 Banderilleros para control de tráfico y prevención de incidentes y 

accidentes; y 

 Seguimiento y control por personal calificado cada día durante los 

trabajos, incluyendo la atención a quejas por obstrucción de conductos 

pluviales o sanitarios. 

4. En el punto 6.4. Topografía (Pág.27), se indica que: “El lote donde se 

desarrollará el Proyecto posee una topografía relativamente plana, lo que puede 

ser producto de que ya existe una infraestructura abandonada en el área…” 

a. Aclarar si el desarrollo del proyecto incluye actividades de 

demolición de la infraestructura referida en este punto. De ser así: 

a.1. Especificar metodologías que serán empleadas para la ejecución 

de las actividades de demolición del proyecto. 

a.2. Especificar manejar que se dará a los desechos sólidos que serán 

generados durante las actividades de demolición de 

infraestructura, (sitio de acopio dentro del polígono del 

proyecto, metodología de transporte hacia dicho sitio de acopio 

y características de estos sitios. 

Respuestas: 

De acuerdo con lo presentado el capítulo 5, en su párrafo 2º, en la página 11, se enuncia 

la actividad de demolición de la infraestructura existente, y que a modo general está 

vinculado con algunos impactos previstos en la Tabla N° 9.3. Matriz de Evaluación de 

Impactos Ambientales para Fase de Construcción, y desde la cual se deriva las medidas 

ambientales enunciadas en la Tabla N° 10.1. Medidas Preventivas o Mitigación ante los 

Impactos Ambientales.  En complemento con lo anterior, optamos por aclarar los detalles 

inherentes con la actividad de demolición y extracción del material residual en la fase 

inicial de la construcción. 



a.1. La actividad de demolición es una de las primeras de la fase de construcción y se 

realizará a partir de adquirir todos los permisos para el desarrollo del proyecto y 

en particular la demolición, remoción, transportación de material residual y no sin 

antes disponer de un contratista con experiencia comprobada, quien debe, ante 

todo, disponer de un sitio autorizado con permisos ambientales para la disposición 

del material residual producto de la demolición. 

Es importante dejar claramente identificado que la actividad de demolición será 

desarrollada inicialmente de forma manual, equipos de rotomartillo manuales 

hasta despejar el acceso al lote del proyecto, para el ingreso a las actividades de 

una retroexcavadora que apilará los residuos.  Esta labor podrá realizarse de esta 

manera, debido a que la infraestructura es de dos (2) plantas y pequeña en cuanto 

a superficie se refiere, menor a 180 m2 de infraestructura. Asimismo, se reduce la 

posibilidad de generar ruidos que superen el nivel permisible en espacios abierto, 

y el riesgo de incidentes que afecten por daños a las propiedades adyacentes al 

lote del proyecto. 

a.2. En concordancia con lo descrito en el punto 5.7.1. Desechos sólidos, en su párrafo 

2º ¨El Promotor deberá realizar todos los procedimientos necesarios para la 

disposición final de todos los residuos producidos, durante la construcción del 

proyecto. El promotor deberá garantizar que todas las actividades de manejo de 

residuos se han realizado de forma técnica, legal, sanitaria y ambientalmente 

aceptable. Cualquier reclamo resultante de un manejo inadecuado de residuos 

sólidos deberá ser responsabilidad del Promotor¨. Podemos indicar que el 

Promotor debe contar con los servicios de una empresa contratista que desarrolle 

actividades de demolición de manera íntegra si a ambiente y salud se refiere, esto 

quiere decir, que puedan realizar sus operaciones con bajos impactos ambientales, 

utilizando un sitio de acopio con permiso de disposición de material y en el que 

no se generen impactos residuales importantes. En este sentido, es opción tener 

una alternativa de sitio de acopio, lugares con desarrollos de proyectos que 

requieran rellenos con el material residual de la demolición. 

El material producto de la demolición será transportado en camiones con 

suficiente capacidad movilizar de forma segura los residuos y al mismo tiempo 



hacer la menor cantidad de viajes para evitar trastomos en el tráfico vehicular de ?, '

las vías y rutas hacia el sitio de acopio.

Dejamos en evidencia que, ante cualquier opción de acopio de material, debe

existir el permiso correspondiente, por 1o cual, el promotor del proyecto PH Sky

66 debe mantener copia de dichos permisos, como evidencia de cumplimiento del

requerimiento.

Agradezco de antemano su gestión y atención al trámite.

Atentamente,

,1n*ru»,-)
ALEXIS WILLIAMS AROSEMENA
Director / Presidente
Sky 66, S.A.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS I  

Código Mixto de Altura Media MAM (MIVIOT)-Certificaciones de aprobación del 

Uso de Suelo (MIVIOT) Y Certificación de aprobación de la Dirección de Obras y 

Construcciones (Municipio de Panamá) 

 



Artículo 67. Mixto de Altura Media (MAM) 

USO PORMENORIZADO:   Mixto de Altura Media (MAM) 

USOS PERMITIDOS USOS COMPLEMENTARIOS 

Residencial (vivienda en apartamento) 

Comercio vecinal y urbano  

Uso terciario o de servicios 

Edificios de estacionamientos 

Talleres de mecánica automotriz, 

gasolineras, establecimientos de lavado de 

autos, solo en torno a vías principales (Vía 

España, Vía Porras, Avda. Cincuentenario, 

Calle 50 y Vía Israel). 

PARÁMETROS A CUMPLIR 

ÁREA MÍNIMA DE LOTE Notas: 

La edificación puede extenderse hasta la 

línea de propiedad o como máximo 3 m a 

partir del piso 3. 

Las edificaciones nuevas cuyo frente de lote 

colinde con las vías principales mencionadas 

podrán desarrollar un uso exclusivamente 

comercial o terciario, sin incluir residencial. 

 

En Vía Porras, Vía Cincuentenario, Vía 

España, Vía Israel y Calle 50 se podrá 

alcanzar la altura máxima de 25 pisos 

(PB+24). En Vía España, Calle 50 y Vía 

Israel, a los 25 pisos se le podrá añadir lo 

establecido en los incentivos (Artículo 81). 

 
Siendo: línea de propiedad (LP) y línea de 

construcción (LC) 

Lote de uso mixto No hay 

DENSIDAD 

Densidad mínima 200 hab/ha 

Densidad máxima Según altura 

RETIROS MÍNIMOS 

FRONTAL (A) Según calle 

LATERAL (B) y 

POSTERIOR (C) 

Primeros 2 pisos 

(PB +1) con pared 

ciega acabada hacia 

el vecino: 0.00 m 

(E) o pisos con 

ventanas: 3.00 m 

Pisos 3 a 15: 3.00 m 

ESTACIONAMIENTOS 

(dentro del edificio) 

6.00 m desde línea 

de construcción 

ALTURA 

Altura mínima de planta 

baja 

3.50 m 

Altura máxima de 

edificación (D) 

15 pisos (PB+14 

niveles) 

ESPACIO PÚBLICO 

Ancho mínimo de acera 

(F) 

5.00 m 

ESTACIONAMIENTO MÍNIMO 

1 por cada unidad de vivienda. 

1 por cada 60 m2 de espacio comercial y terciario 











 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS II 

Estudio de Suelos 
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